
 

VISTAS LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 18 Y 19  CONCATENADOS AL 84 XXX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, SE 
INFORMA QUE EN ESTE MES NO SE GENERO UN HIPERVÍNCULO A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS, ES POR ESO QUE NO SE CUENTA CON 
INFORMACIÓN QUE REPORTAR, SE MENCIONA QUE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA AUDITAR A ESTE PARTIDO ES EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL COMO LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 41 FRACCIÓN V Apartado B. 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
1. La capacitación electoral; 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; 
3. El padrón y la lista de electores; 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y 
7. Las demás que determine la ley. 
b) Para los procesos electorales federales: 
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
2. La preparación de la jornada electoral; 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores; 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 
cada uno de los distritos electorales uninominales, y 
7. Las demás que determine la ley. 



El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como 
la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar 
las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
 
DEBIDO A ELLO ES QUE ESTE SUJETO OBLIGADO NO GENERA LA 
INFORMACIÓN QUE AQUÍ SE SOLICITA, SI NO QUE, LA DEBE DE RECIBIR DE 
PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, COMO YA SE FUNDO Y MOTIVO.  
 
 
 


